
OXIPRODUCCION S.A. 

Guavaquil. 15 Abril del 2011 

Señor 

HUGO HERNAN SERRANO VELASQUEZ 

Ciudad - 

  

De mis consideraciones 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordmaria 34 Universal de Accionistas de la 

Compañia OXIPRODUCCION S.A.. en su sesión celebrada el dia Miércoles 15 de Abril del dos 

mul once. ha tenido el acierto de elegirlo a usted para el careo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

Dentro del ejercicio de sus funciones. usted tendrá la Representación Legal. Judicial y Extrajudicial 

de la Compañia de manera indn idual. 

La compañia OXIPRODUCCION S.A., se constituvo mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Trigesima del Canton Guayaquil. el 14 de ¡unio del 2007 y se mscrib10 ante la Registradora 

Mercantl del mismo canton el 3 de julio del 2007 

Usted reemplaza en el cargo al Sr Juan Carlos Alenar Alvarado cuvo nombramiento fue inserito en 

el Registro Mercantil del Cantón Guavaquil el 22 de Juho del 2010 
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Paul William PaqumArauo 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido designado segun el nombramiento 

que antecede. Guayaquil 15 de Abra] del 20] 1 
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Hugo Hernán.Serrano Velásquez 

C.C. 1304309989 
NACIONALIDAD. Ecuatoriana 

  
 



NUMERO DE REPERTORIO: 26.271 

FECHA DE REPERTORIO: 10/May/2011 

HORA DE REPERTORIO: 14:32        

    

GISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

o Loertifica: que con fecha diez de Mayo del dos mil once queda 

-- “áínscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
OXIPRODUCCION S.A., a favor de HUGO HERNAN SERRANO 

VELASQUEZ, a foja 42.044, Registro Mercantil número 8.270.- 2.- Se 

tomo nota de este Nombramiento a foja 76.516, del Registro Mercantil 

del 2.010, al margen de la inscripción respectiva. 

  

ORDEN: 26271 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REVISADO POR REGISTRO MERCANTIL 

- DEE CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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